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Descripción: 

Este curso va a cubrir algunos aspectos centrales de la discusión sobre el rol 

normativo de la lógica. En primer lugar, vamos a analizar brevemente el rol de la 

lógica en el razonamiento desde una perspectiva psicológica. Luego estudiaremos el 

problema del rol normativo de la lógica desde un punto de vista filosófico. Vamos a 

discutir algunos trabajos clásicos como la propuesta escéptica de Harman (1986), la 

paradoja del Prefacio de Makinson (1965) y la teoría positiva de MacFarlane (2004) 

que apela a “principios puente”. 

También leeremos enfoques más contemporáneos como los de Steinberger (2019a) 

y Field (2009), que complejizan las ideas de MacFarlane, ya sea proponiendo 

principios probabilísticos, o introduciendo distintos modos de evaluación 

normativa. Finalmente, vamos a explorar la relación entre la normatividad lógica y 

otros problemas de filosofía de la lógica: en particular, nos preguntaremos si el 

pluralismo lógico es compatible con la normatividad de la lógica, y cuál es la relación 

entre principios puente y normas epistémicas generales.  
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Objetivos: 

Que los estudiantes puedan familiarizarse con la discusión sobre la normatividad de 

la lógica, incluyendo sus debates principales, las posiciones posibles y las conexiones 

con debates más generales en epistemología y filosofía de la lógica. 

Contenidos: 

1. Escepticismo sobre la normatividad de la lógica 

a. El test de Wason y la visión escéptica de la lógica en la psicología. 

b. La paradoja del prefacio de Makinson y sus versiones contemporáneas. 

c. Los argumentos escépticos de Harman. 

2. Visiones positivas sobre la normatividad de la lógica 

a. Los principios puente de MacFarlane. 

b. Los principios probabilísticos de Adams y Field. 

c. Los tres tipos de normatividad según Steinberger. 

3. Problemas de los enfoques constructivos 

a. El debate sobre la normatividad de la racionalidad. 

b. El problema de la omnisciencia lógica. 

c. El enfoque dialógico. 

4. Normatividad y otros problemas de filosofía de la lógica 

a. La compatibilidad entre normatividad y pluralismo lógico. 

b. La autonomía normativa de la lógica respecto a otros principios 

epistémicos. 

c. Normatividad constitutiva y justificación de los principios lógicos. 
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